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Previo a realizar pronunciamiento de aprobación o improbación frente al trámite de 

conciliación extrajudicial remitido por la Procuraduría 195 Judicial I para asuntos 

administrativos, este Despacho oficiará a la Secretaría General de la entidad 

convocada, a efectos de que allegue al Despacho la siguiente información: 

 

1. Certificación en la que se manifieste los motivos por los cuales se excluyó 

de la formula conciliatoria propuesta a la convocante, los emolumentos por 

concepto de “viáticos”. Lo anterior en razón a que en la petición que dio origen a 

la presente diligencia, incoada por la convocante, se solicitó el predicho concepto.  

 

2. Teniendo en cuenta la liquidación efectuada por el Coordinador Grupo 

de Administración de Personal (fl. 3), Eddy Alberto Santiago Ramírez, proceda 

allegar certificación en la que se manifieste los motivos por los cuales se excluyó 

dentro de la liquidación aportada los montos por concepto de “prima de actividad” 

y “bonificación por recreación” respecto de los años 2017 y 2019. Lo anterior en 

razón a que los extremos temporales para tener en cuenta en la liquidación 

efectuada son del 4 de septiembre del 2017 al 23 de octubre del 2019. 

3. Certificación en la que se indique las razones por las cuales los extremos 

temporales tenidos en cuenta para la realización de la liquidación, de los 

emolumentos en cuestión, son del 4 de septiembre del 2017 al 23 de octubre del 

2019. (2 años, 1 mes y 19 días) 

 

4. Certificación en la que se indique y desarrolle la fórmula utilizada para 

la realización de la liquidación propuesta, y aportada, dentro del presente trámite 

conciliatorio.   

 

Lo anterior, se hace necesario en aras de despejar dudas respecto a las prestaciones 

aquí reclamadas, en razón a que constituyen derechos ciertos, indiscutibles e 

irrenunciables, motivo por el cual no se podría dejar por fuera ninguno.  

 

Indíquese en los oficios, que lo solicitado guarda concordancia con el deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración 

de justicia consagrado en el art. 103 del C.P.A.C.A. Por lo tanto el término para 

dar respuesta será de 5 días, so pena de imponer las sanciones señaladas en el 
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artículo 44, numeral 3º del C.G.P., que dispone “Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a 

los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución.”.  

CÚMPLASE 

 

 
ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez  

CA 


